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AZIEN11111 -DE JETE

Audiencia Territorial
de Sevilla

•••n•••••••••nn••••••n

,Núm. 2.014
Don José Angel Esteve Monaste-

rio. Secretario de la Administra-
ción de Justicia y de S-Aa de la
Audienc i a Territorial de Sevilla.
Certifico: Que en el rollo de los

autos de que se hará expresión
se dictó por la sala la siguiente.

Sentencia Número, en la ciudad
d e Sevilla a 17 de diciembre de
1953. Visto por la Sala primera
cl z lo Civil de esta Excma Audien-
cia Territorial, los autos, juicio de-
clarativo de menor cuantia, segui-
dos en el juzgado de Priego de
Córdoba, a instancia de don Juan
Zurita Ortiz. mayor de edad, casa-
do, industrial y de aquella vecin-

, Ciad, qu ? no ;se ha personado en

esta 3egunda inslaileid, por lo que
se ha entendido la sustanciación,
en cuanto a el, con los Estrados
del Tribunil. cont r a don Mariano
Zurita Ortiz, mayor U edad, casa-
do propietario de la misma vecin-
dad, representado por el procura-
dor don Juan Antonio Puerto R,i-
na, sobre reclamación de cantidad
venidos los mismos a esta supe-
rioridad en apelación interpuesta
por el demandado contra la sen-
tencia que con fecha 13 de marzo
del corriente ano dicto el Juez del
expresado partido.

Aceptando en lo sustancial los
Resultandos de la rzfericia senten-
cia apelada, por la que estimando
la demanda interpuesta por el pro-
curador don Josd Maria Fc‘ rnández
Lozano. en-nombre y representa-
ción de don Juan Zurita Ortiz, se

condena al demandado Don Ma-
riano Zurite Ortiz, a que abone al
actor dón Juan Zurita Ortiz la can-
tidad de 15,625 Poetas, importe

de los intereses al cinco por .100
de räs 62,500 pesetas correspon-
dientes a los- cinco últimos años,
sin hacer expresa condena de cos-
tas.

Primero.—Resultando: que con-
tra dicha sentencia, interpuso el
demandado recurso de apelación
y admitido que le fu en ambos
efectos, se remitieron los autos a
esta Audiencia con los debidos
emplazamientos, donde recibidos
y personado el apelante, se aló al
recurso la tratnitación prevenida, y
señalado dia para la vista, ha teni-
do efecto sin asistencia del letrado
de la expresada parte apelante.

Segundo. - Resultando; que en
la sustanciación de estos autos se
han observado las prescripciones
legales.

Vistos. Siendo Ponente el señor.
Magistrado don Rafael González
de Lara y Martinez, por el origi-
nario.

Ace p tando en lo sustancial 19e
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Considerandos de la sentencia re-
currida.

Prlincro.—ConsIderando Que-
en Ii sentencia apelada se recoge
acertadamente el resulizício de la
prueba pract cada, ya que de la
simple lectura del documento il .
de fecha dos de mayo en que .ac•
tor y demaiidado plasmaron la
transacción que convinieron, apa-
rece que todas y cada una de .sus
cláusulas habla -V se r, fiere kx1a-
SiVaMetlie a los negocios ill;f !l-
eeos en que hablan surgido elfer,m-
clas entre dios, o sea la cuenta
de crédito abietla a nomb e de
a So(Ldad Hijos de Antonio Je-
sús Zurita S. L., es d 	 d la li.

quidación de la cuenta, t uno en
cnanto al pagia alBanC0 Con quien
estaba concertada, como a quien
había de -hacer. el pago, y en la
cláusula tercera, se expresa que la
transacción se rkfkría a cantidad
o responsabilidad .alguna dima
nante tanto de la cuenta de crédi-
to como de la Sociedad y por
ello toda otra relación económica
que pudiera haber entre los pac-
tantes no estaba incluida en la -
transacción, ni la nulidad de do-

', comentos hacía referencia más
que a los relativos a los puntos
que transigian, y como en la pro-
pia sentencia apelada se hace co-
rrecta aplicación de la doctrina
legal p ertinente, procede la con-
firmación de la misma.

Segundo.—Considerando: que
la personación unica en esta ins-
¡ancla del apelante hace imneesa-
llo un especial pronunciamiento
stdare pago de costas.

Vistos los preceptos legales
dipertinente Y general aplicación.

Fallamos: Que debe.-nos con-
firmar y confirmamos en todas
sus partes la sentencia apelada que
con-jecha trece de marzo del co-
rriente año dictó el Sr. Juez de
Primera Instancia de Priego de
Córdoba, por la que estimando la
dirnanda interpuesta por el Pro-
curador don José María Fernán-,
cle'í Lozano, en nombre y repre-
sentación de don Juan Zurita Or.

?tiz, se condena al demandado don

Mariano Znrit ., Ortiz a- que abo-
ne d retar don Juan Zurita Ortiz

la cantidad dc '15.625 pesetas, im-

I o te de , los intereses al 5 por 100

de la s 62.500 fp ,set ts correspon-
dientes a los tinco últimos arios

sin hacer eacor.sa condena de
costa-; y no h Ic i éndola tampoco
de las originadas cn esta segunda

instancia. Pobli-nrese esta resolu-

ciáa en (1 BOLETIN OFICIAL de
la provincia, conforme ordena el
Dect,to de dos de mayo de 1931;
y a su likmpo, &vuélvanse -los

antos al Juzgado d. .procedencia
con cerlificación ejecutoria y car-
ta-orden, para su cumplimiento.

ASi por ‘,sta nuestra sentencia, de-
finiiivamente juzgando lo pronun-
ciamos mandamos y; firmamos.—

Ai . tonio A s tol ,.—Antonio Gamo-

' yá n —Pa fak I •G. de Lara,,--Rubri-

cados.
-Publicación Leida y pubIlcada

fue la anterior sentencia por el se-

ñor Magistrado don Rafael Gon-

zález de L . ra y Martínez, Ponente

-que ha si 'o en estos autos,- por

el o iginario. ck Lbrando audien-

cia publica Id Sala Primera de lo

Civil de este Tribunal, en el día

de hoy, ante mi de que certifico

como Se.s retario de Sala del mis
mo. Sevilla, 17 de diciembre de

1953.— José A. Esteve.— Pubri

cado.
La anterior sentencia es firme

por no haberse interpuesto recur-

so alguno.
Lo inserto concuerda a la letra

con su original a que me remito.
Y para que conste y remitir con

la opbrtuna e municación al Ex-
' telentisimo se flor Gobernador Ci-

vil de la Provincia de Córdoba,
para su itserción en el BOLETIN
OFiCIAL de la misma, expido la
presente cumpliendo lo mandado
en Sevilla, a 8-de mayo de 1954.
H. Angel Esteve,

HOMIHISTIIIICIO PROVINCIAL

MINISTERIO DE TRABAJO

Delegación Provincial
de Trabajo de Córdoba

REGLAMENTACION TRANSPORTES

(Sección de Carga y Descarga)

Núml. 2.027

(Continuación),

CAPITUt O
Retribuciones

Art. 26. La retribmión para
el personal fijo de 9mpreset,

será de acuerdo Con las Tarifas
que se fijan para esta clase de

'trabajo en el ,Capítulo siguiente
-de este Reglamento, y percibi-
rá Cada -próduetor . la parte (.111

le cOrreSponda al trabajo efec-
tuado, que. le será abonado . di -
rectamente por la misma em-
presa. 	 •

Art:- 27. , personal com -
pleMentario' jy eventual Araba •

- jara. igualmente -por las citadas
• Tarifaa, y percibirán a prorra-
teo y por partes iguales ,lo que
reaulte de dividir íntegramentc
ad importe global de los traba-
jos 'realizados durantte el día
entre los que lo hayan efec-
ttiado.	. 	 .

Art. 28: La liquidación de
estos salarios se hará diaria--
11*We por. Sec6iión barres -
pondiente cada jornal a In de-
vengado 'el día anterior 1),r de-
duciéndose en el momento (le•
pago la parte eoilrespondiente
a los Seguros Sociales y Monte •
píos.

Art. 29: Las empresas efec-
tuaran sus liquidaciones direc-
taMente ti la Sección de Carga
y Descarga mediante libra-
miento detallado que les gira

-rá. la mismla.
Aquellas con personal fijo

abonarán semanalmente las l i
-quidaciones correspondientes.

.Las restantts entre gas Ven-
drán obligadas a liquidar
riaMiente el importe de los. tra-
bajos inmediatameuie __después
de 'ulthriaila la operación. 	 •

Art. 30. 0 U an d o ulla
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empresa está al descubierto eu
el pagó debido a le, Sección,
esta no se subroga. en. la 'obli-
eión, que tiene la empresa de
abonar los 'correspóndientse sa-
larios y además -obligaciones
sociales, 'quedando la empresa

;directamente responsable ante
los productores y Organismos
Laborales, de los \ salarios no
satisfechos y 'cuotas de Previ-
sióïì social no abonados duran-
te el período que comprenda llii
falta de pago.

- Art. 31. Una vez cobrado
por .la Sección .el importe de,
los trbaajos efectuados, se des-
Contará, del: rn.iSmo el 20 por

- 100 para sufragar las liquida-
-cienes 'correspondien tes e, ;Se -

guros oéiaIes jObligatorios,
Montepíos Laborales y Acciden-
dentes de Trabajo, así como el •
Phis Familiar y él 5 por 100
que se destina a 'gasto S de ad-

. ministración y adquisición de
Mil* para; los trabajadores. El
•liquido restante se entregará

los productores y en él se eon
sidera incluídes - la sexta parte
del salario . dominical, vacacio-
nes y gratificaciones extraor-
di narias de Navidad y 1$ 'de
julio, qué han sido tenidos en
cuenta para la confteiión
las tarifas.

Art. 32. La demora. en el
Pagin' dará leer p, la liquida--
ojón de °litio, 9.1e : será, prac-
ticada por la Inspección Pro-
vincial de Trabajo a la empre

-sa infractera. de conformidad
Con la certificación expedida al
efecto por la Sección . sufriendo
un 'recargo . del 10 por 100 los
porcentajes de Seguros Socia •

• ws.ly Montepíos, independien-
temente de la.sanción que pro •
Ceda. 	 •

CAPITULO

Faltas y sanciones

Art. 33. Clasificación de,
las faltas.

Las faltas se -Clasificarán; se-
gún su importancia. en tres
'clases. 	 .

Leves, Graves y Muy graves.
Son faltas leves. 	 •

. , 	 La -no comparecencia al
• nombramiento tres veces eon-

secutivas O seis veces alternas
til Imes +sin justificaciión, 6. no
hacerlo dentro del día siguiente
al de la- falta,.

b) Negligencia en la obser-
vancia y cumplimiento de las
instrucciones que reciba de lu
empresa o de la Sección

•p) Ausentarse por breve
'tiempo. estando en expectación
de ,Iérvicio.

d) La embriaguez • ocasional
estando de servicio.

Art. 34, Serán faltas -gra-
ves:

a)- La falta de. compareeen -
cje. al trabajo una vez pasada
lisia y nombrado.

b) Ausentarse durante el
trabajo por ;breve tiempo, cau-
sando con ello dalo o perjui
cio a sus compafieros.

e) ha asistencia al trabajo
_en estado de embriaguez.

d) Blasfemar, (14nitir gestos o
•-tontrarios a la moral, así como
pronunciar palabras de la
indo1o.

Man(lonar el trabajo sin
que este ultimada 'la faena.

f) 	 Ofender o faltar el res-
peto , a l'O compañeros o supe--

- riores inmediatos.
g) Simular presencia en el

trabajo y en , el nombramiento,
o permitir, su sustitución -por
otro productor d'e la Sección en
pi trabajo 'que le fuera enco-
mendado.

Art..35. 'Serán ¡Vallas ,Muy
graves:

a) 'La embriaguez durante el
trabajo:*
b Organizar frecuentes *ri-

ñas o ; pendencias P.on cOmpa-
•11eros'.de trabajo, y los, inalos
tratds 'de palabras y obras :t

los mismos.
e) La falta de respeto u

obediencia a. sus _superiores.
d) La . estafa, hurto o robo.

tantö e sus compaileros. de tra-
bajo coz/lb a extrafiós,. el eón-
trabando cometido con Ocasión
o 'consecuencia del trabajo.

e) La negativa a realizar
el trabajo que le corresponda
por su turno, que si fuera co-
lectivo será .sancionada siem-
pre can la eliminación de la
lista.

f) . Invitar o , permitir a los
emlpresarioS. o a sus represen-
tantes el enipleo de obreros
que no sean-de la Sección.

el) Realizar ....trabajos ;pro-
pios de la Seeeicíri por su • unen-
ta y particularMente.

h) La deslealtad, el abuso

de confianza y en general los
actos que ocasionen perjuicio
grave o despretigio a las em-
presas o, a la sección.
i) Proporcionar* o abukir

d e . información para obtener
determinados . beneficios.

Art. 36. Sanciones. Las san-
('iones- que podrán imponerse a
los 'que incurren en -faltas se-
rán las siguientes:

Por faltas leves:
a) _Amonestación y e r ha!,

amonestación por escrito o per-
d i da hasta tres turnos o •

de trabajo. 	 -
Por . faltas graves:
a) Represión pública, per-

.dida de a diez turnos o días de
trabaj to, !multas de: tilos (a seis •

días de haber o disminución de
vacaciones.

Por faltas n'Uy graves:
a) P('‘rdida total de vaco -"

clones, perdida definitiVe de 'ca-
tegoría- baja en Censo- de la'
Sección.

Art. ,37. Las .i,eaccIones
al presente Reglamento' come-
tidas por las Empresas, podrán
'dar lugar a. las siguientes san-
eiones: .

a.) Multas de 500 a 10.000
pesetas con . arreglo al procedi-
miento establecido en el lie`-•
glamento de Delegaciones de
Trabajói

b). En los casos de reinci-
dencia O cuando las naturales
de' la falta así lo aconseje, la

!de . Trabajo
proponer a la Dirección Gene-
ral de Trabajo sanciones de
categoría superior y hasta la
baja definitiva en el Censo de
Empresas, con la consiguiente

• imposibilidad - de dedicarse a la
actividad de ,earga . y deseare.

Art. 38. En las faltas eonie-
tidas por los obreros se segui-
rAn las siguientes normas y. 	.
procedimientos:

En los casos de faltas leves,
el, ¡Secretario' de la Sección
impondrá las sanciones . Sin que
precis& instruir expediente y
in que -contra su fallo pueda

recurse alguno..
• En loS casos de faltas graves,

será inexcusable la formación
del oportuno 'expediente, que
se iniciará con denuncia expo-
sitiva de los hechos que se
timon como ,tales -faltas y de
'cuyo cargo. se dará, traslado al
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Diputación Provincial
de Córdoba

Diputación ,Provincial 	 SECRETARIA
de Córdoba

SECRETAR)A

Negociado de Obras Públicas
y Paro Obrero

Comisión Administradora del Impuesto
para la prevención del paro obrero

Núm. 2.048
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interesado para que pueda pre-
sentar por eserito en el plazia
de cinco días, el desear ,./o co-
rN2spo4diente • y soportar las
pruebas pertinentes.

La Sein entender, del ex--
pedienstp dentro de los tres días
siguientes, 'debiendo resolver
dentr-0 de las veinticuatro ho -
ras liabiles dando tras!ado: por
escrito al interesado *del
recaído, debiendo -firmar • este
el recibí, y a partir de euya
fecha • dispondrei de quince días
para poder recurrir ante la Ma-
gistratura de Trabajo en los
casos de sanciones que, se apli-
quen por faltas . graves o muy

- graves. -
Las sanciones . se anotarán en

los expedientes 'personales de
los productores.

(Continuará)

Magistratura de Traba-
jo núm. 2. — (;:árdoba

Nrn. 2.026
Don Francisco (jarcia O Irri 'o,

Magistrado de Trabajo do la
M, , gistratura de Trabaje -) número
dos de Córdoba y su provincia.
Hago saber. Que en d xpe-

diente núm. 13 54 seguido en csla
Magistratura a instancia Mel-
chor Lopez Castillas, c nir g don
Pedro Rjano M Ilan, en reclerria-
ción de cantidad, se ha &ciado en
fecha 6 de mayo aejue,1 la' senten-
cia cuya parte dis positiva dice asi:

FALLO
Que desestimando la demanda

presentada por MelChor López
Casti las contra don Pedro Pojano
Millan, debo de absolver y ad-
suelvo a dicho demandado. Ad-
vierlase a las partes 'Al nonnedil2s
esta Sentencia que contra la mis-
ma no cabe interponer recurso de
suplicación.

Y para que asi conste y sirva
de notificación al demandante don
Melchor Lopez Castillas e igno-
rado paradero se extienc'e el pre-
sente ,para su publieaciön en el
BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia en Córdoba, a 8 de mayo de
1954.—El Magistrado de Trabajo,
Firma flegible.--E1 eeerelario, FU-
ma 	 \

N ú-m. 2047.

ANTINCi0

Habiéndose it minado las obras
de re p arecion si el camino vecinal
d ESPEJO A'. 12.0 GLIADAJOZ
ie-lladas 'por (1 contratista don

V cte,ria ici PinilIds Alba, que tiene
constituida n la Caja 'de Fondos
Provinciales la garantía de CIN-
CO MIL SETECIENTAS OCHO
PESETAS CON OCHENTA Y
TRES CENTiMOS .(5.708`83 pe -
s das), para responder clz su com-
promiso de ejecutar lis bras di-
chas; y solicitada la (leve . feiCión de
la mibrne, se hace sabe i pi:3r el
presente, para-que en d término de
quince días hábiles, contados a
partir del siguiente al en que apa-
rezca este anuncio, puedan for-
mularse ante la Alcaldía o juzga-
do Municipal de Espejo, en cuyo
ti; . mino radican las obras, cuate-
las reclamaciones se consideren
oportunas en contra de la devolu-
ción d'Ala y como ccnsecuencia
de las apúat idas obras; hab'éndo-
se de presentar o r(mitir por la
Alcaldía o juzgados dichos, cuan-
tas reclamaciones se hallan for-
mulado o cer tificación de que r in.
guna se ha hecho; advirtiéndose
que si transcurrido el p lazo de cin-
co días naturales no se hubiesen
recibido referidos d o cumentos en
la Secretaría de ésta Corporación
se entenderá que ninguna se ha
formulado.

Córdoba, dkz de mdyo de mil
novecientos . cincuenla y cuatro.—
El Prsidente Joaquín Gisbert
Luna.

,.A.NUNO10

Habiéndose terminado las obras
de reparación en el camino veci-
nal DE LAS- NAVAS A LA CA-
RRETERA DE MONTURQUE A
ALCALA LA PEAL, ejecutadas
por el contratista don Victoriano
Pinillos Alba, que tiene constifui-

-da en la Caja de Fondos provin-
cialQs la garantía de CINCO MIL
DOSCIENTAS NOVENTA Y SIE-
TE PESETAS CON SEIS CEN-
TIMOS (5.29796 p esetas), _para
re,00nder de su com p romiso de
ejecutar las obras dichas; y soli•
c I tada la devoluciói de la misma
se hace saber por el presente pa-
ra que en el término de quince
días hábiles, á parlVdel siguiente
al en que aparezca este anuncio
puedan formularse ante las Alcal-
días o Juzgados Munici p ales de
Almedinilla y Pliego, en cuyos
términos radican las obras, ,cuan-
tas reclamaciones se consideren
oportunas en- costra de la devo-
lución dicha y como consecuen-
cia de las a p untadas obras; ha-
Wiändose de p resentar .o remitir
por las Alcaldías o Juzgados di-
chos, cuantas reclamaciones se
hall in formulado o certificación
de que ninguna be ha hecho; ad-
virtidndose que si transcurrido el
plazo de cinco días naturales no
se hubiesen recibtjp referidos do-
cumentos en la Secretaría dé ésta
Cor poración se entenderá que
ninguna se ha formulado.

Córdoba, diez de mayo de mil
novecientos cincuenta y .cuatro.—
El Presidente Joaquín aisberf
Luna.
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DREVICI011 U IDUMRIfl DE GROOM

Núm. 2.082
La persistencia de la actual si-

tuación meteorólógica y la dismi-
nución de las reservas hidroeléc-
tricas, obligan a iniciar una serie
de medidas que aminoren en lo
posible los inconvenientes y daños
que producen las restricciones en
el consumo de energía eléctrica.

En consecuencia y cumpliendo
lo ordenado por el Ilmo. Sr. Dele-
gado Especial Técnico de Restric-
ciones de la Zona Sur, esta ' Dele-
gación de Industria hace pública
la conveniencia de que los indus-
triales de esta provincia, que ten-
gan elementos para producir ener-
gía, los revisen y mantengan en
situación de inmediato funciona-
miento.

Córd )13 a, 17 de mayo de 1954.
—El I igeniero J f, M Gavín.

AYUNTAMIENTOS

VILLA DEL RIO

N.O m. 2 069
Don Rafael Castro borrego, Al-

calde Presidente del Ayunta-
miento de Villa del Pío.
Hago saber: Que aprobado

por este Ayuntamiento pialo un
expediente de suplementos y ha-
bilitaciones de crédito nutrido con
el sobranteede liluidación del úl-
timo ejercicio, queda expuesto al
p úblico en la Secretaría Municipal,
el expediente de referencia por el
plazo de quince dias hábiles, pa-
ra que pueda ser examinado por
cuantos lo desen y formular con-

Ara el mismo las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Lo que en cumplímienlo a lo
p receptuado en el apartado 3°.
del artícub 664 de la Ley de Ré-
gimen Local de 16 de diciembre
de 1950, se hace público paja ge-
neral conocimiento.

Villa del Río, a 14 de mayo de
1954,- El Alcalde, Rafael Caslro,

ENCINAS REALES

Núm. 2.083
bon Antonio Lozano Lucena, Al-

calde Presidente del Ayunta-
Miento de esta villa hace saber:
Que la Comisión Municipal Per-

manente que presido en sesión
celebrada el día 15 de febrero úl-
timo, acordó por unanimidad nom-
brar Agente ejecutivo de este
Ayuntamiento a don Pablo Gon-
zález Cornejo.

Lo que se hace público para
general conocimiento.

Encinas Reales; 14 de mayo
1954.- A. Lozano.

CORDOBA
-Núm. 2.075

Fomento Extraordinario
Aprobado por el ExcelentisirMo

Ayuntamiento Pleno los pliegos de
condiciones técnicas y económi-
co adtninisVativas que h.111 de re-
galar Lis sub islas p ira contratar
Ins obras de pavintentac ón de las
calles Fraile-; Montero; Obispo
López Criado y Ruano.G:ró-, y el
concurso para las obras de mejo-
ra de alumbrado del Paseo del
General Primo de Riv,ra, se anun-
cia que de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 312 de la
Ley de Régimen Local y 24 del Re-
glairento de Contratacióa de las
Corporacioms locales, quedan ex-
puestos al público durante el pla-
zo de ocho días a contar del si-
guiente a la inserción de este edic-
to en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia y en horas hábiles de
oficina a fin de que COnild los mis-

mos puedan formularse reclama-
ciones.

Córdoba, 13 de mlyo de 1954.
El Alcalde, Firma ilegible.

LUCENA

Núm. 2.084

El Alcalde-Presidente del Excelen
t'Amo Ayuntamiento de esta ciu-
dad, haceisaber.

Que por el pleno de esta Exce-
lentísima Corporación, en sesión
eelebrada el día 20 de abril último
en sustitución de los representan-
tes de los pueblos que constitulan
la Agrupación Forzosa de este
partido, disuena por la disposi
ción adicional 2.d , múmero 6, del

Decreto de 18 de diciembre de
1953 y en cumplimiento de la Or-
den de 26 de enero del año
curso, fue aprobado el Presupues-
to Especial de Administración de
Justicia Municipal de caracter co-
marcal para el actual ejercicio de
1954, quedando expuesto al pú-
blico en la Oficina de Intervención
de este Excmo. Ayuntamiento du-
rante el plazo de quince días há-
biles, contados a partir de la pu-
blicación del presente, en el BO-
LETIN OFICIAL de la Provincia,
para que pueda , ser examinado
por las personas naturales y juri-
dicas comprendidas en el artículo
656 de la vigente Ley de Régimen
Local y formular las reclamacio-
nes que tengan por comveniente.

Lo que en cumplimiento de lo
dispuesto en el articula 655 de la
expresada Le y , ße hace p úbl co
para general conocimiento y efec-
tos.

Lucena, 15 de mayo de 1.954.-
El Alcalde, Firma ikgible.

Núm. 2.085
El Alcalde- .Presidente del Exce-

lentísimo Ayuntamiento de esta
ciudad, hace saber:
Que por el Pleno de esta Exce-

lenlísima Corporaciói, en sesión
,celebrada el día 20 de abril último,
en sustitución de los representan-
tes de los pueblos que constituian
la Agrupación Forzosa de este
partido, disuelta por la disposi-
ción adicional 2.° número 6 del
Decreto de 18 de diciembre de
1953 y en cumplimiento de la Or-
den de 26 de enero del año en
curso, fué aprobado el Presupues-
to Especial de Cargas de Justicia
para el actual ejercicio de 1954,
quedando expuesto al público en
la Oficina de Intervención de este
Excmo. Ayuntamiento durante el
plazo de . quince días hábiles. con-
tados a partir de la publicación
del presente, en el BOLETIN OFI-
CIAL de la p rovincia, para que
pueda ser examinado por las per--
sonas naturales y jurídicas com‘
prendidas en el artículo 656 de la
vigente Ley de Régimen Local y
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formular las reclamaciones que
tengan por conveniente,

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y efectos en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 655 de la expresada Ley.

Lucena, 15 de mayo de 1954,
—Año Santo Mariano.—E1 Alcal
de, Firma ilegible. 	 •

RUTE
Núm, 2.086
Secretaría

' Habiéndose omitido por error
al confeccionarse la Convocatoria
de fecha 9 de abril, publicada en
el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia fecha 1.° de mayo, que en
Servicios Especiales, además de
la plavi de Cabo de la Guardia
Municipal, hay otra de Guardia
Municipal, 82 . publica el presente
en rectificación haciéndose pre-
sente que las plazas a cubrir por
concurso-oposición y concurso
en la Convocatoria antes indica- .-
da son: En Servicios Especiales,
una plaza de Cabo de la Guardia
Municipal, una de Guardia Muni-
cipal y otra de Guarda de Par-
ques; y en Servicios Subalternos,
una plaza, de Ordenanza y una de
Matarife.

Las dotaciones de 8.125 pesetas
la plaza de Cabo y las otras cua-
tro restantes con 6 500 pesetas ca-

da una y demás emolumentos y
derechos que señala el reglamento.

Rute, 14 de mayo de 1954.—El
'Alcalde, Firma ilegible.

JUZGADOS
RUTE

Núm. 1.978
A virtud de lo acordado por el

Señor. Juez de primera Instancia:
de este Pa r tido, en providencia de -
este día, dictada, en autos ejecu-
tivos que sobre reclamacion de
cantidad se siguen en este Juzga-
do a nombre de don Francisco
Caballero Mangas, de esta ve-
cindad, contra el que lo es de Ar-
chidona, don P3MÓI1 Tejero Caba-
llero, hoy en ejecución de senten-

cia, se anuncia por medio del pre-
sente la venta en pública y prime-
raasubasta de los siguientes ' bienes
inmeebles.

Rústica: Suerte de tierra calma
de unas siete y media fanegas de
extensión situada en el Partido de
Lagunillas, término de Archidona
y sitio conocido por pozo de agua
buena, que linda al norte con tie-
rras de Joaquin Barba; al Sur -con
otras de José Luis Martin Frias,
al Este con José Muñoz y otras, y
al Oeste con Francisco Martin As-
torga.

Rústica.-Otra suerte de tierra
de cabida de dos fanegas, sita en •

el mismo partido y término que la
anterior y sitio denominado Ce-
rrajón, qu 2 linda por salzrte con
J )se Luis S 1 zar y otras, el 'po-
niente con cortijo Alzemigaia y
Norte con Fran-cisco Martin Astor-
ga y al Sur •con la anteriormente
descrita.

12ustica,—Otra stierte -de tierra
calma y olivar, situada en partido
de Lagunillas Bajas, paraje del Ce-
rrajón, del término de Archidona,
cabida de dos fanegas, y linda al
Norte pon Mercedes Astorga, al
Sur con Francisco Arania, al sa-
liente con Francisco Román Caro
y Poniente con Francisco de la
Torre Vigaras.

El remate tendrá lugar en 1 Sa-
la Audiencia de este Juzgado, sito
en la calle Roldán Mogués núme-
ro diez x nueve el dia DIECIO-
CHO del próximo mes de Junio y
hora de las doce, previniendose
lo 3 licitadores

Primero. • Que la finca expre•
seda en primer lugar sale a subas-
ta por la cantidad de nueve • mil
quinientas pesetas en que ha sido
valorada pericialmente; la segun-
da por tres mil quinientas pesetas
y la . tercera por cinco mil pesetas,
no admitiendose posturas que no
cubran las dos terceras partes de
dichos tipos.

Segundo. Que para tomar par
te en la subasta será necesario que
consignen previamente en la mesa
del Juzgado, o en un estableci-
miento de los destinados al efecto

el diez por ciento de los respecti-
vos tipos de tasación.

Tercero. Que no existen titu-
los de propiedad, quedando a car-
go del remalante el suplir esta fal-
ta, y que el remate podrá hacerse
a calidad de ceder a tercero.

Dado en Pule a veintinueve de
abril de mil novecientos cincuenta
y cuatro.—A. Muñoz.—E1 Secre-
tario Licenciado, Joaquie Roldán.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1.971

Por providencia de fecha de
ayer dictada en autos de judo de
menor cuantia, ya en fase, de
ejecución, que se siguen en este
juzgado a instancia de don Enri-
Oue Balsera Gahete contra don
Alfredo'Ferr aridez Sä. z y c l on T'a'
ribfo Martinez Romero. en recla-
mación de TRECE MIL QUI-
NIENTAS pesetas se saca a pri-
mera subasta por término de vein-
tz días la siguiente justipreciada
en cincuenta y cinco mil pese-
tas.

«Una casa situada en la villa de
Santa María de 103 Llanos, en su
calle Generalísimo número nueve,
antes Mayor de plan-
ta baja cámara, cuadra, palio, co-
-rral y varias-habitaciones; que lin-
da a la derecha entrando, Fabian
Masso. Martínez, izquierda tic re-
deros de PI aardo Oriega, espelJa
don Braulio Polján Aytu3o y fren-
te con la calle de su situación. No
aparece inscrita en el Registro de
la propiedad..

Cuya casa ha sfdo embargada
como de propiedad del deudor
solidario .don Toriblo Martínez
Romero y que se subasta a fin de
pegar al demandante la cantidad
antes expresada y las COSILIS

causadas, debiendo celebrarse su
remate simultáneamente en este
Juzgado y en el de Primera Ins-

lanja de Belmonte el próxima
día uno de julio a las once ho-
ras. 	 -

Se advierte: Que los titulos de
propiedad, no están de manifies-
to en Secretaría por no haberlos
presentado el interesado, por- lo
que será de aplicación lo preven!'
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do en la regla quinta del artículo
ciento cuarenta del Reglamento
Hipotecario; Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo y que
para tomar, parte en la subasta ha
de hacerse previamente la consig-
nación de al menos el diez • por
ciento del tipo.

Lo que se hace saber al público
pára conocimiento de quien pue-
da interesarle; mediante este edic-
to que se publicará en el BOLE-
T1N OFICIAL de la Provincia de
Cuenca y Córdoba y en los tablo-
nes de anuncios de los juzgados
de Belmonte y Fuente Obejuna.

Dado en Fuente Obejuna a uno
dz mayo de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro. - El Szcreiario,
Enrique Díaz. —V.° B.°: El Juez
Firma ilegibla.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Nir rn. 2.060
Felisa García Amador de 19

años de edad, soltera, hija de luan
y de Antonia natural y veciaa de
Puente Genil domiciliada en calle
Ceuta número 4 comparecerá an-
te este juzgado sito en Paseo de
Agustín Aranda número uno en el

_ Plazo de 10 di is para constituirse
en prisiói por la causa 259 de
1953 rollo 2402, por harto. aper-
cibiéndole que de nO comparecer
será declarada rebelde.

Asimismo ruego y encargo a to-
das las Autoridades y Agentes de
la Paliäía judicial procedan la
busca y prisión de dictra procesa-
da la que . caso sea habida será
ingresada en el _Arresto MuniA
pal o prisión correspondiente a
disposición ,de la IIMJ. Audiencia
Provincial de Córdoba, comuni-
candolo telegráficamente a este
Juzgado para legalizar su situación

Dado en Aguilar de la Frontera
a 12 de mayo de 1954.—P. Escii-
bana.—E1 Secretario, M. Pueda.

Núm. 2.061
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el
5r, juez Instrucción de este partido

en Providencia de este día dictada
en el sumario núm. 61 del corrien-
te año, en el que aparece como
inculpado Manuel Muñoz Romero
(a) El Encala, vecino de Puente
Genil se cita al mismo para que
en término dc 10 días camparezca
ante este Juzgado sito en esta ciu-
dad Paseo de Agustín Aranda Ro-
mero • número uno para ser oi-
do a dicha causa apercibiéndole
de que no comparecer le pa-
rará el perjuicio a que haya

lugar.
Aguilar de la Frontera a 10 de

mayo de 1954.—El Secretario, M.

Rueda.
n-n••4n•n-*.

Núm. 2.059
Francisco Gandolfo Jaén, de 52

años de edad, soltero, zapatero,
hijo de Franciseo y de María, na-
tural y vecino de Jerez de la Fron-
tera, donde tuvo su domicilio, en
calle Campavillas 6, comparecerá
ante este Juzgado sito en Paseo
de Agustín Aranda número uno en
el plazo de diez días,para consti-
tuirse en prisión por la causa 56
de 1953 rollo 488, apercibiéndole
que de no comparecer será decla-
rado rebelde.

Asimismo ruego y encargo a to-
das las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial procedan a la
busca y priFión de dicho procesa-
do el que caso- de ser habido sera
ingresado en el Arresto o prisión
correspondiente a disposición de
la Ilma. Audiencia Provincial de
Córdoba comunicándolo telegráfi-
ca:mente a este juzgado para lega-
lizar su situación.

Dado en Aguilar de la Frontera,
a 12 de mayo de 1954. - Firma ile-
gible. - El Secretario, Firma ile-
gible.

Núm. 2.062
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el
Señor Juez de Instrucción de este
Partido en providencia de está fe-
cha dictada en la causa número 49
del corriente año seguida por el
delito de Estafa contra el proce-

sado Antonio Villodres Roldán,
natural y vecino de Puente Genil,
se cita al mismo para'que en tér-
mino, de diez días comparezca
ante este juzgado sito en paseo de
Agustín Aranda Romero número 1,
a fin de ser oido en dicha causa,
apercibiéndole que de dejar de
comparecer le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Aguilar de la Frontera, a -11. de

mayo de 1954.—E1 Secretario,
Firma ilegible.

OORDOBA
Núm. 2.063

Juan Baena Ruiz, hijo de luan y
de Francisca natura) de Herrera de
estado casado p rofesión sillero de
51 años- domi, Piado últimamente
en Córdoba care 3 a ' rümero 28
(Valdeolleros) procesado:por le-
sicnes en causa 274 de 1953 com-
parecerá en término de di‘z días
ante el Juzgado de lostrucciói nú-
mero 2 de . esta Capital, para ser
reducido a prisión,- con el aperci-
bimiento de que si no'comparece
será dec l arado rebelde.

Córdoba, 13 de mayo de 1954.
— El Secretaria, T. Castelo.—
V.° B.° El Juez de Instiva.ción,
Firma ilegible.

Núm. 2.064

José Selma Viñas, hijo de José
y de • Manuela natural de Cór-
doba, de estado soltero, pro-
fesión jornalero, de 20 años, do-
miciliado últimamente en Cór-
doba, Acera del Pío '48 procesa-
do por robo en causa 312 de 1953
comparecerá en término de diez
días ante el juzgado de Instruc-
ción número dos de Córdoba, pa-
ra ser reducido a prisión, con el

,apercibimiento de que si no com-
parece será declarado rebelde. 	 •

Córdoba 13 de mayo de 1954.
—El Secretario, Trinidad Castelo.
—V.° B.': El Juez de Instrucción
Firma ilegible.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 2.066

Cédula de citacjón
El Señor don Mariano Villen

Roldan, juez Municipal de esto
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Servicio de Catastro de la Ilion Illistica de la provincia de' Córdoba

NUMERO 1..973

Cuadro de Valores Llaitarios de las tierras y distiibación en el
termino municipal de SAN SEBASTIAN DE LOS BALLESTEROS,
que el Servicio eleva a definitivos, cc mo resultado de la Revisión de la
característica •Valoración..

CULTIVOS Clase

Liquido 1

imponible
___

Peset( s

'SUPERFICIES

CentiáreasHectáreas Ama

Era 	 U ica 582 1 16 10

Cereal. 	   1.* 582 81 55 06

Cereal 	  	 2 ° 472 277 44 61

'Cereal 	   	 3 a 418 200 89 30
Cercat 	 4. a 254 116 71 85
Olivar 	 1.° 685 27 31 63
Olivar 	 2. 8 467 179 89 79

Olivar 	  	 3. a 358 84 04 36

Oliver 	 . 	 4, 140 50 63 30
Pastizal. 	 • 	 ..... Umca 39 4 72 00
Ai boles de ribera Llaica 380 15 50
Improductivo 	   — 3 82 69

Vías de comunicación 	 — 39 10 62

TOTAL 	 • 1.067 46 81

Contra estos valores podrán los interesados formular reclamacio-
nes ante esta fatura Provincial del Servicio dentro del plazo de guiri-
ce días.

Córdoba, 6 de mayo de 19b1, — el Ingeniero Jefe, Elías tlernändeZ'
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ciudad en Providencia del día de
hoy, dictada en juicio de faltas nú-
mero 158 de 54, seguido en este
Juzgado Municipal contra Antonio
Moreno Contreras, de 20 años de
edad, hijo de Maria Moreno Con-
treras, de esta naturaleza y vecin-
dad, y cuyo último domicilio la tu
yo en calle Iznajar número 103, ha
acordado citar al mismo a fin de
que com parezca en la Sala de
Audiencia de este juzgado Munici-
pal el proximo dia 1 de Junio a
sus once horas, al objeto de cele-
brar el correspondiente juicio de
faltas en su contra.

Y para que cónste y su publica-
ción en el BOLETIN OFICIAL de
esta Provincia, expido et presen-
te en Priego de Córdoba a 12 de
Mayo , de.1954.—Antonio Roza.

Núm. 2.067
Don Antonio Poza Moreno, Se-

cretario del juzgado Municipal,
de Priego de Córdoba.
Doy fé; Que en el juicio de

faltas número 119-954 seguido
contra Manuel- Rodriguei Baena
por d hecho de faltas contra la
propiedad se ha dictado providen-
cia con fecha de hoy declarando
firme la sedelcia recaida en di-
cho juicio; en la que se acuerda
dar vista a citado penado -de la
tasación de costas que se inser-
tará después precticäda en dicho

• juicio, por término de tres días y
que se requiera a dicho penado
para que dentro del plazo de ocho
días, se presente voluatoriamen-
te ante e s te juzgado para cumplir
en la cárcel de dias de arresto que
le fueron impuestos como pena
princioal, apercibiéndole Que de
no hacerlo se procederá a su de-
tanción,

TASACIÓN DE COSTAS

Por derechos del Sr. Juez.. Se-
cretario y Fiscal en dicho luido y
ejecución de sentencia, 23 pese-
tas

Por los derechos del Agente
Judicial, 4'50 pesetas.

Por • reintegrcs del expedieiile,
6 pesetas.

Multa, 5 pesvtas.

Peritos, 8 pesetas.
Total 46'50 pesetas.
Corresponde a satisfacer al coa-

denado.
Y para que sirva de notificación y
de requerimiento en forma a di
cho penado' cumpliendo lo man-
dado por el Sr. Juez, expido la
presente para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia de Córdoba, por encontrarse
dicho penado en ignorado para-
dero con el V.° B.°: del Sr. Juez.
en Priego an diez de mayo de 1954
—Antonio Roza V.° B.°: El Juez
Municipal luan Buigos.

MONTORO

Núm. 2.071
Don Fernando Rubiales Pobla-

ciones, juez de Instrucción de
ésta Ciudad y sil Partido.
Por el presente ruego y encar-

go a lodas las autoridadeS civiles
y militares y demás Agentes de la
Policía judicial de la Nac;ón pro-
cedan a la busca y rescate de la

caballería que al dorso se reseña,
sustraida en la noche del 9 al 10
del actual, de los terrenos de la
finca Mojaplis, de este término,
al vecino de est, población luan
Mazuelas Ruano, así como a la
captura del autor o autores del
hecho, los que caso de ser habi-
dos serán puestas a mi disposi-
ción; pues así lo tengo acordado
en el sumario que con tal motivo
Instruyo bajo el número 26 del
año actual.

Dado en Montoro a 11 de mayo
de 1954.—Firma ilegible.—El Se-
cretario, Leopoldo Romero.

Reseña de la caballería

. Muleta de 3 anos, alzada 1'47,
castaña oscura, raza Mala, con el
hierro J.M. en paletilla izquierda
y el de la 5-ociedad de Seguros
La Mundial V-10 en nalga izquier-
da.

IMP. PROVINCIAL-CORDOBA
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